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No ae publica loa domingos ni dí&s ícetivoi. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Loa seSoseíi Alcaides y Secretarioa municipal©» están obligados a disponer que se fije un ejempla1* dt 
BÓmero de este BOLWÍH GFÍCIAZ. en sitio de costumbre, tan pronto eomo se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S:" Las ineercicaes reglsmentarisg en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

FaeciCB.-^- SLSCKIPClONES —a) A> smtamicníos, 1G0 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peset»* 
w ^or cada ejeKi^iar más Recargc del 25 per |pC si no abosan el importe anual dentro del primer semestre. 
.ib) juntas veciaales, |urgadoa mt.mtipales.y crgaaismós o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 
ales, con pago adelantado. -

t) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUÑCíOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea • " ^ 
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C I R C U L A R 
Las numerosas Asociaciones que 

vienen cons t i tuyéndose al amparo 
de la Ley de 30 de Junio de 1887 y 
Decreto de 25 de Enero de 1:941, au
mentan incesantemente las inscrip
ciones de elias en los Registros c©-
rrespondientes, y como al dejar de 
existir las mismas nó coqiunican de 
ordiriario su disoluciÓB, resulta que 
los expresados Registros no reflejan 
con exactitud la s i tuación de hecho 
de aquéllas al tener en concepto de 
subsistentes Entidades desapareci
das, que, además , impiden, y por 
Precepto de la mencionada Ley, que 
Puedan autorizarse otras con igual 
a®mbre; aparte de que al silenciarse 
? extinción tampoco se puede íiscá-

"zar si los bienes sociales han tenido 
^ destino previsto en su respectivo 
fteglamento, para el casé de que éste 
lnterese a la Admin i s t r ac ión , como 
J^cede cuando hayan de ser entrega
os a Organismos de la misma o a 
Antros Béneflcos. 
. ror ello, a fin de conocer las Aso
laciones que verdaderamente exis-

en ia provincia> y para que los 
, egistros de las mismas respondan a 
k Calidad; en estricta exigencia de 
¿ l i g a c i o n e s que tienen tales per-
do ¿f p i a l e s con-arreglo a la Ley 
cha k e Junio de l887' corl esta fe' a tenido a bien disponer: 

Se recuerda a todas las Asociacio
nes la obl igación que tienen, coa 
arreglo al art. 10 de la Ley de 30 de 
Junio de 1887, de remit i r a este Go
bierno Civi l el balance general de su 
si tuación económica con referencia | 
al a ñ o 1951, remis ión que deberá 
efectuarse antes" de l.0 de Enero de 
1952, debiendo unir a ios balanceSj 
que se r emi t i r án reintegrados con
forme dispone la vigente Lsy del 
T imbre , una c o m u n i c a c i ó n , t a m b i é n 
reintegrada, que se ajuste exacta
mente al modelo que se a c o m p a ñ a , 
con apercibimiento de que las que 

omitieren injustamente el envío , se
r á n sancionadas gubernativamente o 
dadas de baja, según i q que resulte 
de in fo rmac ión posterior. 

Eáta c i rcular no es aplicable a las 
Asociaciones o Entidades no sujetas 
a la Ley citada de 1887 o exceptua
das de sus disposiciones, como son 
las de carác te r cooperativo y las mu-
tualistas y de previs ión, excepto en 
el caso en que tuviesen carác te r mix
to por desarrollar jun to a sus fines 
específicos otros de carác ter cul tural , 
recreativo, deportivo o de. otra ín
dole. 

Modelo que se cita 

Excmo. Sr.: 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 de la Ley de Asociacio

nes de 30 de Junio de 1887, de Orden Circular de fecha 5 de Noviembre 
del a ñ o actual, c ú m p l e m e remi t i r a V. E. el adjunto estado de cuentas de 
la Asoc iac ión . . . , que tiene su domic i l io social en , calle 
. . . . . , n ú m , y cuya Junta Directiva esta constituida actualmen
te en la Siguiente forma: 

Cargo que desempeña 

Presidente.. - . . , 
Vicepresidente.* 
Vocales 

Nombre» y apel l idos Domicilio Profesión 

León, cinco de Noviembre de m i l novecientos cincuenta y uno. 
El Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

3981 



Comisarla General de AbasMoileatis 
y Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

Suministro a los Economatos Mineros 
de la Provincia 

Por la presente nota se rectifica la 
Circular n ú m 50 de fecha 3 del co-
rrieate, de suministro a los Econo
matos Mineros de la Provincia, en el 
sentido siguiente: 

A D I T L T O S 
A C E I T E DE SOJA.—Un l i t r o . - -

Importe de k rac ión , 11,00 pesetas. 
L o que se publica para general 

conocimiento. 
León , 7 de Noviembre de 1954. 

4057- E l Gobernador Civil-Delegado, 
P 

Suministro a las Cabezas de Partido 
de la Provincia 

Por la presente nota se rectifica la 
Circular n ú m . 51 de fecha 3 del co 
rriente, de suministro a las Cabezas 

.de Partido de la Provincia, en el sen
t ido siguiente: 

A D U L T O S 
A C E I T E D E SOJA .~1Í2 l i t ro .— 

Importe de la rac ión , 5,70 pesetas. 
I N F A N T I L E S Y MADRES 

GESTANTES 
A C E I T E D E SOJA. — 1¡2 l i t ro. — 

Importe de la rac ión , 5,70 pesetas 
para el primer ciclo, tercer ciclo y 
madres gestantes. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León , 7 de Noviembre de 1951. 
4058 El Gobernador civil Delegado 

" • o 'o 
CIRCULAR NUMERO 63 

Ea cumplimiento i e l art iculo 17 
del rigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa en el t é r m i n o munic ipa l de 
Santa María del Monte de Cea, cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 30 de Julio de 1951. 

Lo que se pnblica en este per iódi
co oficial para general conocimiento, 

León, 19 de Octubre de 1951. 
3587 El Gobernador Civil , 

J. V. Barquero 

en el K m . 1 H m . 8 para hacer la aco
metida de aguas a las citadas vivien
das, se hace púb l ico para que duran
te él plazo de quince d í a s háb i les se 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes por los que 
se crean perjudicados. 

León, 19 de Octubre de 1951 . -El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 
3500 N ú m . 1034. -29,70 ptas. 

Distrito Forestal ile León 
A V I S O 

En el Anuncio de subastas de 
aprovechamientos forestales para el 
presente a ñ o , 1951 52, publicado en 
el BOLETÍN OFFCIAL de ésta provin
cia n ú m . 247 de fecha 5 de los co
rrientes, se observan los errores de 
inse rc ión que a c o n t i n u a c i ó n se ex
presan: - -

1. °—Las columnas correspondien
tes a tasaciones m á x i m a s y m í n i m a s 
l igaran cambiadas, siendo pot* tanto 
las tasaciones mmimasy las que se 
insertan en ia columna encabezada 
con la palabra « m á x i m a » , y pov el 
Contrario las valoraciones m á x i m a s 
las que figuran en la columna enca
bezada con la palabra « m í n i m a » . 

2. °—La tasac ión m í n i m a del apro? 
v e c h a m í e n t o de 32 m.c. de roble a 
realizar en el monte n ú m . 407, es de 
6.271,20 ptas. y no 6.281,20 ptas. co
mo figura en el aftidido anuncio^ 

3. °—Asimismo la t a sac ión m í n i m a 
del aprovechamiento Üe 299 "m.c, de 
roble en el monte núm, . 913 e& de 
55; 150,14 ptas. y no de 65.150,14 co 
mo se consigna. 

4.0—La tasac ión ú n i c a del apro 
v e c h a m í e n t o de 140 es té reos de le
ñ a s de roble en el monte n ú m . 377, 
es de 2,8í6 ptas. y no de 2.916 pese
tas como se expresa. 

Lo que se hace constar para gene
ral conocimiento, a los efectos co
rrespondientes. 

León, 6 de Noviembre de 1951.— 
E l Ingeniero Jete, ( i legible) . , 4030 

Eisia JlBfltactiB ProílMial 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autor izac ión 
D . Antonio Muñoz Avilés, Contratis 
ta de las obras de «Adaptac ión de 
u n pabe l lón de cuadras para vivien 
das de empleados de la Es-ac ión pe
cuaria Regional de León» para cru
zar el Camino vecinal de «El Eg ido» 

de Rúst ica , Colonia y Pecuarias 
el ejercicio de 1952, es tarán de 
nifiesto al publico, en la Secretaria 
tnumcijpal respectiva, por espacio 
ocho d ías , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados 
y formularse reclamaciones. 

Alaianza~ 
Santa María de O r d á s 
V í l l a m a ñ á n 
Santa María del P á r a m o 

- Torre del Bierzo 
Noceda 
Castrofuerte 
Valdesamario 
M a r a ñ a 
Riego de la Vega 
Villaverde de Arcáyos 
Pajares de los Oteros 
Valle de Finolledo 
Castrillo de los Polvazares 
Galleguilios de Campas . 
Santa María de la Isla 
S a l a m ó n - ' 
Valdepié lago 
Prado de la Guzpeña 
V a l d e v í m b r e 
Calzada del Coto 
Pozuelo 'del P á r a m o 
Viliaquejida 
Viliafer 
Quintana xiel Castillo 
P á r a m o del Sil 
Escobar de Campos 
I g ú e ñ a 
B o ñ a r 

, Vil laselán 
Valverde de la Virgen 
Boca de H u é r g a n o 
Sobrado 
Cuadros 
Traibadelo 

Ayuntamiento de 
Santa Masina del Rey 

Con arreglo al pliego de condicio
nes que se hal la de manifiesto en la 
Secretar ía de la Junta de Fomento 
Pecuario que presido, el d ía 12 del 
mes actual, a las once horas, h a b r á 
detener lagar en dicha Secretaria la 
subasta de las hierbas del pol ígono 
situad® a la margen derecha del río 
Orbigo, en este t é r m i n o munic ipa l 

Santa Marina del Rey, 2 de No
viembre de 1 9 5 L - E 1 Alcalde, Pedro 
Alvarez. 

3940 N ú m . 1040.-23,10 ptas. 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , l®s repartimientos 

3762 
3786 
3787 
3789 
3794 
3796 
3798 
3799 
3801 
3802 
3803 
3804 
3805 
3810 
38^6 
3858 
3859 
3867 

3869 
3870 
3§77 
3878 
3879 
3882 

3885 

3890 
3891 

3901 
9902 
3903 

Sta, María del Monte de Cea 3904 
Corbi l los de los Oteros 
Saucedo 
M a t a d e ó n de.los Oteros 
V e g a m i á n 
Ose já de Sajambre . 
Valencia de Don* Juan 
Villadecaoes 
Castrotierra 
Vegacervera 
Vi l lamora t ie l de las Matas 
Laguna Dalga 
Villafranca del Bierzo 
Sariegos 
Algadefe 
Turc ia 
Perahzanes 
San Esteban de Nogales 
Gas t roca lbón 
Camponaraya 
Santa Elena de Jamuz 
Campo de la Lomba 
Santiagomillas 
L á n c a r a de Luna 
Paradaseca •, • i 
Sta. Cristina de Valmadngai 
Puebla de L i l l o 
Pobladura de Pelay© García 
Toreno del Sil 
Villadangos del P á r a m o 
Vallecil lo 

3906 
3924 
3925, 
3929 
3934 
3938 

3949 bis 
3950 
3951 
3953 
3955 
3956 
3957 
3958 
3960 
3963 
3964 
3965 
3984 
3987 
3990 
3991 
3994 
4015 
401? 
i&20 
4021 
4024 
4026 
4027 

Confeccionado por los ¿yunta-



mi 
o 

•ntos que se relacionan a c©nti-
Ljñn. el P a d r ó n de Edificios v-ación, el P a d r ó n de Edificios 

c lares para el ejercicio de 1952, 
címanecerá expuesto al púb l i co en 

Almanza d/b2 
Santa María de O r d á s 3786 

- ViÜarasñán 3787 
Santa María^del P á r a m o 3789 
Torre del Bierzo 3794 
Castro fuer le 3798 
Valdesamario 3899 
Maraña 3801 
Riego de la Vega 3802 
Vilíaveíde dé Arcayos 3803 

, Pajares de los Oteros 3804 
Valle de Finolledo 3805 
Oalleguillos de Campos 3856 
Santa María de la Isla 3858 
Salamón - 3859 
Valdepíélago 3867 
Prado ríe la Guzpeña 3868 
Valdevimbre - 3869 
Calzada del Coto 3870 
Pozuelo del P á r a m o 3877 
Villaquejida 3878 

x Villafer 3879 
Quintana del Castillo 3882 
P á r a m o del Sil 3883 

' Escobar de Campos 3885 
Igüeña ' 3889 
fioñar 3890 
Viliaselán 3891 
Vaiverde de la Virgen 3893 
Boca de Huérgan© 3894 
Sobrado 3901 
Cuadros 3902 
Trabadelo - - 3903 
Sta. María del Monte de Cea 3904 
Corbillos de los Oteros 3906 
Sancedo 3924 
Matádeón de los Oteros . 3925 
Vegamián 3929 
Villasabariego 3931 

; Oseja de Saiambrey 3934 
Valencia de Don Juan 3938 
Villadecanes 3949 bis 
Castrotierra 3950 
Vegacervera 3951 

' Villamoratiel de las Matas 3953 
Laguna Dalga 3955 
Villafranca del Bierzo 3956 
Sariegos 3957 
Turcia 3960 
Peranzanes ' 3963 
San Esteban de Nogales 3964 
Castrocalbón 3965 
Camponaraya 3984 
Santa Elena de Jamuz 3987 
U m p o de la Lomba 3P90 
Santiagomillas 3991 
Mancara de Luna * 3994 
Paradaseca 4015 
Sta. Cristina de Valmadrigal 4017 
Puebla de L i l l o 4020 
dobladura de Pelayo García 4021 
TorenodelSi l 4024 
Villadangos del P á r a m o 4026 
vallecillo 4027 

La Matr ícula Industr ial y de Co-
ercio. confeccionada por las Ayun

tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se je-
lacionan para el ejercicio de 1952, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Santa María de O r d á s • 3786 
Santa María del P á r a m o 3789 
Carrizo 3792 
Torre del Bierzo ' 3794 
Noceda 3796 
Castropodame 3797 
Vegas del Condado .-. . 3800 
M a r a ñ a 3801 
Riego de la Vega 3802 
Vil la verde de Árcayos ~ - 3803 
Pajares de los Oteros 3804 
Pnoro _ 3809 
Castrillo de los Polvazares 3810 
B u r é n , 3855 
Galleguillos de Campos 3856 
Santa María de la Isla 3858 
S a l a m ó n 3859 
Valdepiélago 3867 
Valdevimbre 3869 
Luyegó de Somoza 3876 
Pozuelo del P á r a m o 3877 
Víl laquej ida 3^78 
Villafer • 3879 
Quintana del Castillo 3882 
Escobar de Campos 3885 
B ó ñ a r 3890 
Berciaoos del Real Camino 3892 
Vaiverde de la Virgen 3893 
Boc^ de Hué rgano 3894 
Cacabelos 3890 
Grajal de Campos 3899 
San Andrés del Rabanedo 3900 
Sobrado 3901 
Trabadelo 3903 
Sta. María del Monte de Cea 3904 
Corbillos de los Oteros 3906 
Saocedo v 3924 
Matadeón de los Oteros 3925 
Oseja de Sajambre 3934 
Canalejas 3935 
Almanza 3936 
Valencia de Don Juan 3938 
Castrotierra 3950 
Posada de Valdeón 3952 
Vil lamorat ie l de las Matas 3953 
Laguna Dalga ¿ 3955 
Turcia 3960 
San Esteban de Nogales 3964 
Cas t roca lbón • 3965 
Soto de la Vega 3983 
Camponaraya 3984 
Vega de Espinareda 3985 
Sta. Elena de Jamuz 3987 
Castrofuerte 3993 
L á n c a r a de Luna 3994 
V i l l a m a ñ á n . 3995 
Paradaseca 4015 
Sta. Cristina de Valmadrigal 4017 
Pedrosa del Rey 4018 
Puebla de L i l l o 4020 

"Tareno del Sil 4024 
Villadangos del P á r a m o 4025 
Vallecil lo " 4027 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto 
móviles para el ejercicio de 1952, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 

plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Puente de Domingo Flórez 3788 
Carrizo * 3792 
Quintana del Castillo 3882 
Boca de H u é r g a n o 3894 
San Andrés del Rabaned® 3900 
Turcia 3960 
Puebla de L i l l o 4020 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Munic ipal Ordinario para el 
ejercicio de 1952, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición al 
públ ico en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
durante los cuá les y en los ocko si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Castrillo de los Polvazapes 3810 
Galleguillos de Campos 3856 
Benuza 3872 
Luyego de Somoza " 3875 
Villafer 3879 
Bercianos del Real Camino 3892« 
Castrotierra 3950 
Turcia 3960 
Puebla de L i l l o 4020 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que • ai ina iN se expresan, • el 'Presu
puestó "Municipal , Ordinario, para 
el p r ó x i m o ejercicio d e 1 9 5 2 , 
estará;de 'manif lest© al púb l i co e i r l a 
Secretaria municipal , por espacio4@ 
•quince días, durante-los cuales y en 
ios- quince siguientes,, p o d r á n for-
.mularse contra • el mismo .por los 
interesados cuantas • reclamaciones', 
%e estimen pertinentes. 

L.as O m a ñ a s 3656 
Puente de Domingo Flórez 3715 
Encinedo 
Carrizo 
Oseja de Sajambre 
Paradaseca 

,3793 
3895 
3934 
4015 

Formadas, por los Ayuntamientos 
que. t c o n t i n u a c i ó a se relacionan las 
listas á e Familias Pobres con dere-
ck@ a la asistencia méd ico fa rmacéu
tica gratuita, para el a ñ o 1952, se ex
ponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á n i n 
guna, ' > 

Las O m a ñ a s - 3656 
Pozuelo del P á r a m o 3877 
Vil lamorat ie l de las Matas 3953 
Turcia > 3960 
Palacios de la Valduerna 4023 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to , 
por los Ayuntamientos que siguen-
para atender a distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que a, 
efecto se instruye se halla de m a n í 
fiesto al púb l i co en la respectiva Se" 



crelar ía municipal , por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Las O m a ñ a s 3656 
Armunia 3712 
Torre del Bierzo 3794 
Pozuelo del P á r a m o 3877 
Cacabelos 3898 
Saelices del Río 3927 
Turcia 3960 
Santa Elena de Jamuz 3987 
Villaquejida 3988 
Villazaczo de Valderaduey 3989 
Quintana del Castillo 4014 

Juzgado comarcal de Vega de l u p i 
na reda 

Don P ío Lope? F e r n á n d e z , Juez c®-
marcal de Vega de Espinareda y 
su t é rmino . 
Bace saber: Que en t r ámi te dé eje

cuc ión de sentencia dictada en j u i 
cio verbal c i v i l seguido en este Juz
gado a instancia de D.a Agripina 
López García , contra D. Celestino 
López García , yecinos y domicilia^ 
dos ea Vi l l a r de Otero, de esta de
m a r c a c i ó n , sobre r ec l amac ión de 

l iarlo con destino al Hogar dTiW^ 
ductor de Valderas. * el Pro> 

El pliego de condiciones que K 
de regir para el mismo, se enoL a 
tra de manifiesto, y a disposición í' 
los interesados en la Vicesecretar' 
Provincial de Obras Sindicales Vft 
púb l i ca Argentina 23 6 °) hasta 1 
diez y nueve horas del día veinte rití v 
actual raes de Noviembre, fecha en 
que q u e d a r á cerrada la admis ión 
pliegos, uc 

E l importe del présente anuncio 

liiiBlstracMi le lasllcie 
Juzgado de primera Instancia e Ins

trucción de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez del Juzgado N ú m e r o 
Uno, de la ciudad de León y su 
part ido. 
Hago saber; Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecuti
vo, seguidos a instancia de Don A n 
tonio C a ñ i b a n o Salvador, de esta 
vecindad, representado por el Pro
curador Sr. Tejerina, contra D. Ma-
ximiano S a n t a m a r í a y su esposa, ve
cinos de Reliegos, sobre pago de 
7.810,15 ptas. de pr incipal , m á s i n g 
reses legales y costas, en Jos cuales 
se ha acordado por Providencia de 
esta techa sacar a públ ica ^subasta, 
por primera vez, t é r m i n o de ocho 
días y por el precio en que pericial
mente han sido valorados, los bienes 
epabargados en aludido procedi
miento c ó m o de la pertenencia de 
dichos demandes, los cüalés son los 
siguientes: 

1. —Una vaca roja, de cuatro años , 
del país . Valorada en tres m i l qui
nientas pesetas. . 

2. —Otra vaca, pelo negro, de cua
tro años de edad, del país . Valorada 
en tres m i l quinientas pesetas. 

3. —Una burra cardina, de doce 
a ñ o s aproxiHaadamenteí Valorada en 
quinientas pesetas, 

4. ̂ U n carro de vacas^ seminuevo, 
m a t r í c u l a del Ayuntamiento de San
tas Martas, con el o ú m . 336, Valora
do en m i l quinientas pesetas. 

Para el remete se han seña lado las 
doce horas del día veintisiete de No
viembre p róx imo , en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Pr i 
mera Instancia n ú m . l , y se previe
ne ja los licitadores que para tomar 
parte en el mismo debe rán consig
nar previamente en la mesa del Juz 
gado una cantidad, igual por lo me 
nos, al diez por ciento efectivo de 
dicha tasación, que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma y que el 
remate pod rá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintisiete de no
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y uno.—Luis Santiago Iglesias, — ! 
El Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . — 
3763 N ú m . 1037.-94,05 ptas. 

Sta. María del Monte de Cea 4016 d a ñ o s graduados en novecientas será de cuenta del adjudicatario. 
pesetas, se ha'dispuesto en resolu-1 xT5^ j3ios, E ^ s p ^ 
ción de esta fecha, sacar a públ ica | 
subasta la finca rúst ica de propiedad 
de la primera, que hubo de serié 
embargada para pago de costas y i 
gastos del p rocéd imien to , la cual se 
describe a con t inuac ión : 

Nacional Sindicalista. 
León, 5 de Novie bre de 1951 .—El 

Vicesecretario Provincial de Obra-
Sindicales, Anclrés Rodríguez.—Vis
to Bueno: E l Delegado Provincial 
de Sindicatos, (ilegible). 

Una huerta llamada E l Tallo, ra 
d ica t í te en Vi l l a r de Otero, y t é rmi I 
no munic ipa l de Vega de Espinare-1 
da, de unos doscientos • metros cua
drados. Liada: por el Norte, Baibina 
Mart ínez; al Este, Andrés Donis, y 

14009 N ú m . 1039,—46,20 ptas. 

Comunidad de Reganíes Presa de 
Vil » 

f-n primé
is m se
para que 
citados a 

- „ Se convoca Junta general ordlíia 
lo mismo ai Sur. y Oeste, arroyo. .|.riá de usuarios para el día 18 de No 

La subasta se verificara en este; viembre hora de las 14> 
Juzgado, sito en la calle Central, lu- i ra convocatoria, y de las 
gar de costumbre, a as ojtfe horas rRundaj ^ CUal comunica 
del d í a vemticaatro del p r ó x i m o No- °oncu t . ran el día y hora 
viembre, con arreglo a las siguientes ^ su domic i i i0 

normas: • , „ , i Vi l la l ibre , 29 de Octubre de 1951.-
Pniteera. Semra-de t ipo para la E1 pfesiden.te> Emino Vaicarce, v 

subasta la cantidad de dos m i l pe-; 376L N ú m ^ S . - K S . I o ptas. 
setas, en que se va lo ró la finca cm-
bargada. . . , . t . m - . , , , 

Segunda, No se t o m a r á parte en j NaÍÍSlraliir8 ÍB T r a t l l l t t L6ÍI 
el acto de subasta sin depositar pre- / . —1—: ., 
vía atente ea la mesa del Juzgado el i Ledula de citación 
diez por ciento de la suma precita- ¡ En v i r tud de lo acordado por el 
da; y j l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 

Tercera. Que no consta la exis-i providencia dictada en Jos autos rni-
teacia de, cargas n i gravamen algu-1 mero 630(51 seguidos a instancia de 
no sobre la finca objeto de enajena i D . Fernando Mos Vilán, contra don 
ción, ca rec iéndose igualmente de i Santiago Arias Vega, sobre salarios^ 
t í tu los de propiedad de la misma, y [se cita al demandado D. Santiago 
al rematante, en su caso, se le facili< í Arias Vega para que comparezca en 
ta rá cer t i f icación del acta de remate, | la Sala de Audiencia dé esta Magis-
salvo que a su cuenta usare de la j tratura, sita en la calle de Ordeño I I , 
facultad comprerMida en el art. 1514 j n ú m e r o 27 de esta ciudad al objeto-
de la O r g á n i c a Civ i l . 1 de asistir a la celebración de los ac-

Y para su inserc ión en el ó rgano 1 tos de conci l iac ión, y en su caso, de 
Oficial de publ ic idad de esta provin-s juicio^que establece el Decreto de l * 

i jac ión de edicto en los luga- de Mayo de 1938 y que h a b r á n de te
cla, y fiji 
res púb l i cos de este distrito munic i 
pal, se extiende por tr iplicado el 
presente, én Vega de Espinareda, a 
veintinueve de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y u n o , - E l Juez 
comarcal, P í o L ó p e z . - E l Secretario, 
(ilegible). 
4010 N ú m . 1036.—103,95 ptas. 

Anuncios particulares 
Delegación Provincial de Sindicatos 

Concuiso para la adquisición de mo
biliario, con destino al llorar del 
Productor de Valderas. 
Se convoca un concurso restringi

do entre industriales de la provincia 
para el suministro de diverso mobi 

ner lugar el día primero de Diciem 
bre y hora de las once de su maña
na; adv i r t i éndo le que deberá asistir 
al j u i c io con todos los medios ae 
prueba de que intente valerse y q ^ 
no se s u s p e n d e r á n dichos^ctos per 
su falta de asistencia. . , . 

Y para que sirva de citación enie 
gal forma a D. Santiago Anas vega, 
en ignorado paradero, se •inSre;T ^ 
presente en el BOLETÍN OFICIAL 
esta Provincia y_que expidoen 
a 
cientos . 
tario, E, de Paz del 
cado. 

sta Frovincia y que C A F ^ " ~- V E 
dieciocho de Octubre de m } 1 " " 

cincuenta y. u n o , - - b i ^ i . 
Rl0- 3921 

Imprenta de la Diputac ión í r o v 
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